
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PAIME CUNDINAMARCA 

 
Paime Cundinamarca, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ejecutivo: 2009-00003 
Ejecutante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ejecutado: RITO ANTONIO BUSTOS CASTIBLANCO 
 

 
Estese a lo dispuesto por este Despacho Judicial, mediante el proveído del primero 
(1°) de marzo de 2011, a través del cual se decretó la terminación del proceso por 
haberse dado aplicado el fenómeno jurídico del desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

 

El auto anterior se notifica por 
estado electrónico nro. 004 del 
16 de febrero de 2024. 
 
La secretaría 

Firmado Por:

Luis Ernesto Manrique Cediel

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Paime - Cundinamarca
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